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Asociación de Pedagogos de Cuba (APC)
Contribución de la ONG APC al informe de Cuba ante el CDN 2021 en la 86 Reunión de los derechos del niño y la niña
La Asociación de Pedagogos de Cuba (APC) es una organización científica de carácter nacional, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autofinanciada; que integra en su seno a más de 42 mil profesionales dedicados o que hayan estado vinculados a la docencia, la investigación o el trabajo práctico en la labor educativa, así como a los estudiantes que cursen su último año, en cualquiera del conjunto de las ciencias relacionadas con la actividad pedagógica. Tiene estatus consultivo ante el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas desde el año 2017.

Nos referiremos a los Informes periódicos tercero a sexto combinados que Cuba debía presentar en 2017 en virtud del artículo 44 de la Convención, documento CRC/C/CUB/3-6

En los últimos cinco años se ha realizado un trabajo sistemático en la preparación de los educadores, la familia y agentes sociales en el tema de los derechos del niño y la niña, lógicamente impacto en el 2020 y 2021 los efectos de la pandemia de la COVID-19.
Cuba firmó la Convención sobre los Derechos del Niño el 26 de enero de 1990, la ratificó el 21 de agosto de 1991, para su entrada en vigor el 20 de septiembre de ese mismo año. A partir de su ratificación se trazó una estrategia de implementación y monitoreo plasmado en el Plan Nacional de Acción para dar respuesta a las metas establecidas en la I Cumbre Mundial de la Infancia, siendo uno de los países que ha cumplido de forma cabal los compromisos contraídos ante este evento internacional y ha convocado a organizaciones de la sociedad civil como la nuestra a realizar acciones, entre ellas tenemos:
1. Desde el año 2011 la atención a la diversidad desde las etapas tempranas de la vida a través de las Secciones de la Primera infancia, Inclusión educativa, Inteligencia, creatividad y talento, de Investigación Educativa Graciela Bustillos, la Cátedra José Martí y la Educación, así como la de Educación Postconflicto, donde se trabaja la diversidad heterogénea  que se expresa  en los niños y niñas de esta faja etaria como de la composición de sus familias, formación social que aglutina hombres-mujeres, niños-ancianos, personas con discapacidad y personas con conductas inadecuadas (Artículo 23 de la Convención de los Derechos del niño). 
2. La intensificación del trabajo con las familias, independiente de su preparación y condiciones de vida, de manera que se involucren de manera responsable en el crecimiento y desarrollo en los primeros años de la vida de los niños y niñas, cruciales en el desarrollo humano, en particular en los últimos cinco años sobre todo en el 2020 y 2021 en tiempos de pandemia desde las filiales provinciales (Artículos 28 y 29 de la Convención de los Derechos del niño). 
3. Las acciones de los grupos de educadores que pertenecen a la Sección de Educación de la Primera infancia, que trabajan en barrios desfavorecidos, donde los problemas fundamentales están en la conducta de sujetos que se marginan o automarginan del proceso transformador. Se ha logrado una amplia participación en programas como Educa a tu Hijo, para un  crecimiento personal y social efectivo (Artículo 23 de la Convención de los Derechos del niño). 
4. El desarrollo de un Programa de capacitación en atención a la diversidad dirigido a actores sociales desde la institución educativa desde el año 2015 en las provincias, a partir de un diagnóstico realizado en las filiales de la APC de Artemisa, Pinar del Río, Matanzas, Ciego de Ávila, Holguín y Granma (Artículos 28 y 29 de la Convención de los Derechos del niño).  
5. Fue aplicado del 2015 al 2020 un Programa de fortalecimiento del Programa Educa a Tu Hijo conformando una Red trabajo de la APC y los Grupos Coordinadores del Programa Educa a tu Hijo a nivel local, municipal y provincial en territorios seleccionados del oriente, el centro del país y el occidente (Artículos 28 y 29 de la Convención de los Derechos del niño).
6. Desde el trabajo de las Secciones de la APC, tanto nacionales como de las filiales, se han establecido vínculos con organizaciones y actores sociales que favorecen el diálogo y la puesta en práctica de acciones locales desde la institución educativa hacia la familia (Artículos 28 y 29 de la Convención de los Derechos del niño).
7. Desde el enfoque de la investigación acción - participativa promovido por la Sección de Investigación Educativa Graciela Bustillos, se han desarrollado fases de educación o formación y las acciones de transformación  cuyas reflexiones implican espacios de aprendizaje  y formación y  que de ellas surgen proyectos de planes de acciones que trazan nuevas formas de hacer con las infancias en la comunidad. En tiempos de pandemia de la COVID-19 ha utilizado diversas formas a distancia y con las redes sociales para llegar a más personas preservando la salud de las personas implicadas (Artículos 28 y 29 de la Convención de los Derechos del niño).
8. En los últimos cinco años el Proyecto Transformar para Educar de la APC que trabaja con el Consejo de Escuelas de más de mil instituciones educativas en todos los municipios del país ha promovido la participación activa de las familias y los actores sociales en la atención a las diferencias individuales de niños adolescentes y jóvenes en la asunción de sus derechos como ciudadanos. En los últimos dos años (2020 – 2021) ha utilizado formas diversas de comunicación para que llegue su influencia a las familias y agentes comunitarios a través de diferentes medios como grupos de WhatsApp, correos electrónicos y otros medios de las redes sociales(Artículos 28 y 29 de la Convención de los Derechos del niño). 
9. En fase de “Formación ciudadana” del Proyecto Unidos para Educar (años 2017 a la fecha) se ha trabajado en actividades y talleres desde instituciones educativas de la educación primaria, secundaria básica, preuniversitario y las escuelas pedagógicas, para incentivar el patriotismo, la no violencia, las vías de comunicación asertiva en particular en los años 2018 y 2019 en las provincias de Guantánamo, Santiago de Cuba, Granma, Camagüey, Villa Clara, Cienfuegos, Matanzas, La Habana y Artemisa (Artículos 28 y 29 de la Convención de los Derechos del niño). 
10. La cátedra de Educación Postconflicto ha promovido talleres en escuelas de Verano donde participan educadores, padres y madres de familia y líderes comunitarios, sobre la solución de conflictos en la familia y la comunidad en atención a niños, adolescentes y jóvenes en el cumplimiento de sus derechos (Artículos 28 y 29 de la Convención de los Derechos del niño).
Las acciones señaladas han favorecido el reconocimiento social de nuestra Asociación y el incremento de la membresía desde los Grupos APC constituidos en todos los municipios del país, a partir del impacto logrado en las instituciones educativas de todos los niveles con la familia, la comunidad y los gobiernos locales.
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